
administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Héís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para ei

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, es la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dk_»), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a La Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

EDICTOS

CONVÓCATOklAS

B..SES
nera rr

tf °^et° de eSta convoca-
s Médirnc C<)ncurso restringido en-

TOS numerarios de la Bene-

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Diputación Provincial
de Madrid

(G.—2.923)

le febrero de 1965.—El Di-
Méndez Peral.

'"* ?r. a'—Sección de Gobiernointerior y Personal

*-\u25a0 «o»

juntamiento de Madrid

curso, se hará pública en el Boletín
Oficial de la provincia, y será expues-
ta en el tablón de edictos del Ayunta-
miento, la relación de los concursantes
admitidos y la de los excluidos.

Secretario, el de la Corporación, o un
funcionario administrativo en quien de-

Sexta. El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación, o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Vo-
cales, un Catedrático de la Facultad de
Medicina, el Decano de la Beneficencia
Municipal, un representante del Colegio
Oficial de Médicos de la provincia, otro
de la Sanidad Nacional y el de la Direc- s
ción General de Administración Local; 1

legue

Madrid, 17 de febrero de 1965. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Décima. El concursante que resulte
designado para ocupar la plaza deberá
tomar posesión del cargo en el plazo de
treinta días hábiles, a contar del siguien-
te al en que le sea notificado el nombra-
miento, perdiendo torio derechp en el
caso de no realizarlo dentro del indicado
plazo.

Octava. El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Alcaldía-Presidencia a favor
del concursante que haya de ocupar el
cargo, absteniéndose de expresar ningún
criterio acerca .de los demás, y tendrá la
facultad de declarar desierto el concurso.

Novena. El Tribunal, que no podrá
actuar sin la asistencia de más de ¿a mi-
tad de sus miembros, queda autorizado
para resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso en todo lo no
previsto en estas basesi

Séptima. El concurso será calificado
por los miembros del Tribunal, constan-
do en acta la puntuación que cada uno
de los concursantes haya merecido de
los .componentes de aquél. Estos califi-
carán con arreglo a su criterio, pudien-
do atribuir a cada concursante de cero
a diez puntos. La media aritmética de
las puntuaciones atribuidas a cada con-
cursante será la puntuación real, que de-
berá ser superior a cinco puntos para po-
der ser propuesto.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

(O.—59.491)

™ de fe Comisión Munici-
sentTÍ 3 dC febrer° de '965

, 1 conourso res-
" '«..Médicos numerarios de

\1unicioal de Madrid para
ade Jefe de Servicios

' dest.no al Instituto de Ur-
u°na "Fabiola de Mora v

" arreglo a las sig-uientes '
Quinta. Terminado el plazo concedi-

do para solicitar tomar parte en el con-
curso, se hará pública en el BoL>ETf_
Oficial de' la provincia, y será expues-
ta en el tablón de edictos del Ayunta-
miento, la relación de los concursantes
admitidos y la de los excluidos.

Con las instancias se presentarán los
méritos y servicios que estimen oportuno
alegar, acompañados de una relación de
los mismos.

Cuarta. Los Subjefes de Centro Asis-
tencial y los Médicos numerarios de la
Beneficencia Municipal de Híladrid que
deseen tomar parte en el concurso lo so-
licitarán mediante instancia, dirigida al
excelentísimo señor Alcalde-Presidente,
que deberán presentar en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento, en las horas nor-
males de oficina, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca el último de
los anuncios de la convocatoria que se
publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia, en, el «Boletín Oficial del Es-
tado» y. en uno de los periódicos de la
localidad.

Tercera. El Tribunal apreciará en
conjunto todas las pruebas, méritos, tra-
bajos y antecedentes que aporten los
concursantes y resolverá libremente se-
gún su criterio.

5.0 Méritos contraídos en el ejercicio
profesional.

3.° Servicios prestados a la Benefi-
cencia Municipal de Madrid.

sante

4. 0 Cuantas actividades relacionadas
con la Beneficencia Municipal puedan
contribuir a la mejor comprensión de la
eficacia probabe de la labor del concur-

2." Antigüedad entre los Médicos nu-
merarios de la Beneficencia Municipal de
Madrid.

Segunda. Se apreciarán como méri-
tos, especialmente los siguientes:

i.° Haber desempeñado con laborio-
sidad y suficiencia plaza análoga en el
Ayuntamiento de Madrid o en otras
Corporaciones locales, y la especializa-
ción en las funciones.

BASES
Primera. Es objeto de esta convoca-

toria celebrar un concurso restringido
entre ios Subjefes de Centro Asistencial
y Médicos numerarios de la Beneficencia
Municipal para proveer cinco plazas de
Jefes de Centro Asistencial de segundo
orden, dotadas con el haber inicial de
49.410 pesetas anuales, constituido por
el sueldo base y la retribución comple-
mentaria que se establece en el grado 17
de la Ley 108/1963, que se irá incremen-
tando con el 10 por 100 progresivo por
cada cinco años de servicios prestados
ininterrumpidamente a la Corporación 7
con los demás derechos y deberes con-
signados en los acuerdos y disposiciones
legales de carácter general que les sean
de aplicación.

Por acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno de 3 de febrero de 1965,
por la presente se convoca concurso res-
tringido entre los Subjefes de Centro
Asistencial y Médicos numerarios de la
Beneficencia Municipal de Madrid para
proveer cinco plazas de Jefes de Centro
Asistencial de segundo orden, con arre-
glo a las siguientes

1 presente se hace saber que en la
y Colegio de la Paz de Madrid«a, con el núm. i.534, expedien-
dopción de Manuel'Carlos Sán-
artin (313-1-6.608), que tuvo in-
1 dicha Institución el día 5 de
e T945> con cuatro días; e igno-
«1 paradero de su madre v más

>s parientes, se publica el presen-
jeto de que llegue a conocimientomsmos. a los fines prevenidos en«o 2." del artículo 176 del Có-

' * cuy° fin se concede el plazo
íes desde la fecha de su publica-
ei Boletín Oficial de la provin-

a provincia

'id, 11 de febrero de 1965l'rbano Méndez Peral.
(G. —2.922)

—-El Di-

a el presente al objeto de que lie-
conocimiento de los mismos, a los
revenidos en el párrafo 2.° del ar-
176 del Código civil, a cuyo fin se
le el plazo de un mes desde la fe-
1 su publicación en el Boletín Ofi-

lías; e ignorándose el paradero de
idre y más próximos parientes, se

dopción de Carmen López Elvira
2"4-934)i que tuvo ingreso en dicha
tución el día ia de abril de 1943, con

el presente se hace saber que en
usa y Colegio de la Paz de Madrid
nita, con el núm. 1.533, expediente

ficencia Municipal de 'Madrid para pro-
veer una plaza de Jefe de Servicios Es-
peciales con destino al Instituto de Ur-
gencia Respiratoria "Fabiola de Mora y
Aragón", dotada con el haber inicial de
51.240 pesetas anuales, constituido por
el sueldo base y la retribución comple-
mentaria que se establece en el grado 18
de la Ley 108/1963, que se irá incremen-
tando con el 10 por 100 progresivo por
cada cinco años de servicios prestados
ininterrumpidamente a la Corporación y
con los demás derechos y deberes consig-
nados en los acuerdos y disposiciones le-
gales de carácter general que les sean de
aplicación.

Segunda. Se apreciarán como méri-
tos especialmente los siguientes:

i.° Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 244 del vigente Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, se
estimará como mérito preferente haber
desempeñado con laboriosidad y suficien-
cia plaza análoga en el Ayuntamiento de
Madrid o en otras Corporaciones locales,
y la especialización en las funciones.

Como méritos específicos y por este
orden, se considerarán los siguientes:

1.° Especialización profesional en la
materia médica que constituye la misión
del Instituto que se concursa.

2.
0 Antigüedad en el escalafón de la

Beneficencia Municipal de Madrid.
3.0 Servicios prestados a la Benefi-

cencia Municipal y cuantas actividades en
relación, con ella pueda contribuir a la
mejor comprensión de la eficacia del con-
cursante.

4.
0 Méritos científicos (oposiciones,

concursos, publicaciones, etc.).
5. 0 Méritos contraídos en el ejercicio

profesional.
Tercera. El Tribunal apreciará en

conjunto todas las pruebas, méritos,, tra-
bajos v antecedentes que aporten los
concursantes v resolverá libremente se-
gún su criterio

Cuarta. Los Médicos numerarios de
la Beneficencia Municipal de Madrid que
deseen tomar parte en el concurso lo so-
licitarán mediante instancia, dirigida al
excelentísimo señor Alcalde-Presideente,
que deberán presentar en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento, en las horas
normales de oficina, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca el último de
los anuncios de la convocatoria que se
publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia, en el «Boletín Oficial del Es-
tado» v en uno de los periódicos de la
localidad.

Con las instancias se presentarán los
méritos v servicios que estimen oportuno

alegar, acompañados de una relación de
los mismos.

Quinta. Terminado el plazo concedi-
do para solicitar tomar parte en el con-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
¡m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncio», tíi-ea o fraccióa, doce pesetas.
La» lineas ae miden por el total del eapacio fue «cupe el tmarntí»
Los anunciante» trienen obligado» al pago del impuesta tJ*

timbre.

Para Madrid. —Trimestre^ 90 pesetas; M-MBtre, 180,
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semea-
tre, 210, y un año, 390,

La IIibüoma Provincial y su servicia de Hsmaretoca pacaas»
necen abierto» al público desde las diez a las «rae* horas, tea»*
ios días li-nri-lu, ea Miguel Aaajá. as, ngag.n planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 páf£-
ñas, 3,50 ptas., y nimero de ia págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejen_ptac_



2.605,—
1.620,—
2-39°»—

828 —
i-i93>—
1-558 —
1.922 —

1) Personal de Movimiento

Encargado
Expendedor ...
Engrasadores y lavadores
Mozos de servicio
Guardas
Aprendices de primer año
Aprendices de segundo año
Aprendices de tercer año*...
Aprendices de cuarto año

2) Personal Administrativo

Jefe de Sección
Jefe de Negociado
Oficial de primera
Oficial de segunda ...
Auxiliar

3) Personal de almacén

Aspirantes administrativos

Encargado
Auxiliar ...
Mozo

2.a—Documentos necesarios: En sobre
abierto señalado con el número i en el

que se indicará asimismo el título de la
subasta y el nombre del proponente, se
presentarán simultáneamente pon la pro-
posición los documentos siguientes:

i.—Fianza provisional: En la forma

que establece el artículo 2.0 de la Ley «
22 de diciembre de 1960. .

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago. , ...

3.^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de I9s4-

4. - Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido «

ninguna de las que señala la Ley &

de diciembre de 1952, modificando ei«

pítulo V de la ley de Administración J

Contabilidad de la Hacienda Publica.

En el caso de que concurra una S

ciedad mercantil deberá presentar, ao

más de los tres primeros documentos
señados, los siguientes: .

4 .-Inco-_-patibilidades: Certif«a«J^
exigidas por la ley de Adnunistractón^
Contabilidad de la Hacienda rUDn¿ De.
20 de diciembre de 1953 ." p„°r / (,nole-
creto-ley de 13 d# mayo de i9o5 \

tín Oficial» del 29 de mayo). Re .
5.—Escritura social: Inscrita en

gistro Mercantil. , . Conse-
6.—Certificado del acuerdo <WJ>°

jo de Administración auton^persona que firme la ProP° . finitas
concurrir a esta subasta, con w»

legitimadas y legalizadas. . je '.a
acred.tatn a

personalidad del firmante de la P

ción. . Deberán, 3.a—Licitadores extranjeros. ió0
acreditar encontrarse en p^n d^obra r,

de sus capacidades ]UT}? IC*.J-¿«en. E1
conforme a la legislación de o s^.
reconocimiento de las mismas

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta

i .a—.Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
señalado con el número 3 en el que se

consigará que son para esta contrata y
el nombre del proponente. El sobre nú-
mero 2, también cerrado, contendrá la

documentación que se solicita en el pliego
de condiciones

Resultando que la Delegación Provin-
cial de Sindicatos dirigió escrito a este
Organismo, al que se adjuntaban das ac-
tas de' las reuniones celebradas por la
Comisión Deliberadora del Convenio re-
ferido y el informe del Presidente de la
misma, en el que se hacía constar la im-
posibilidad de llegar a un acuerdo, por lo
que la referida Delegación Sindical soli-
citaba de este Organismo se procediera
a dictar resolución procedente de acuer-
do con las normas legales que regulan la
tramitación y aprobación de los Conve-
nios Colectivos Sindicales;

Resultando que convocados los Voca-
les de la Comisión Deliberadora del ex-
presado Convenio, ante esta Delegación,
con el fin de tratar de obtener el acuer-
do de los mismos sobre las materias ob-
jeto de las anteriores deliberaciones, des-
pués de varias reuniones, únicamente se
logró aeuerdo en lo relativo a extender el
ámbito de aplicación de las Normas que
se dictaran por este Organismo, a las
estaciones de aprovisionamiento y servi-
cio de carburantes que expendan gas bu-
tano para automóviles.

Considerando que la competencia de
esta Delegación para entender en las ac-
tuaciones presentes y dictar Normas con
fuerza .de obligar, viene determinada por
el apartado 4. 0 del artículo 16 del Regla-
mento de 22 de julio de 1958, con la nue-

dacción dada al mismo por la Or-
le 12 de abril de 1960 y resolución

de la Dirección General de Ordenación
del Trabajo del 23 de julio del- mismo
año, en relación con el artículo 8 de la
Ley de 24 de abril de 1958;

Visto el expediente instruido en esta
Delegación con motivo del intentado
Convenio Colectivo Sindical del Grupo de
"Distribución de Combustibles Líqui-
dos", del Sindicato Provincial del Com-
bustible.

Considerando que según se desprende
de la exposición de mojivos de la ley
de Convenios Colectivos Sindicales de 24
de abril de 1958, el espíritu que informa
,a la misma es el de que, conforme a lo
establecido en el artículo i.° de la Ley
de 16 de octubre de 1942, las Reglamen^
taciones de Trabajo no contienen sino
las condiciones mínimas de la relación
laboral y que, "por encima de ellas, ca-
be el establecimiento de otras más ven-
tajosas que, frecuentemente, se otorgan,
en unos casos por las Empresas, y en
otros, se contratan con sus trabajado-
res", no reservándose en este aspecto la
Administración -sino dos facultades: la
de aprobar o no como adecuados los Con-
venios pactados, y la de dictar o no Nor-
mas de obligado cumplimiento que susti-
tuyan a los no logrados; en su conse-
cuencia, es clara la procedencia de que,
por la Autoridad Laboral", se dicte Nor-
ma de obligado cumplimiento en los ca-
sos en que un sector laboral deprimido
percibe retribuciones de cuantía inferior
a las disfrutadas por otros más amplios
sectores, debiendo entonces extenderse a
aquéllos las mejoras salariales obtenidas
por la generalidad de los trabajadores,
para así evitar la discriminación profun-
damente injusta contra las Empresas que
han aumentado sus salarios y contra los
trabajadores al servicio de las que no los
han elevado;

Considerando que al emitir pronuncia-
miento sobre el presente caso, deben ser
\u25a0tenidos en cuenta no sólo el Convenio
Colectivo Sindical aprobado para idénti-
ca actividad por la Delegación Provincial
de Trabajo de Barcelona en 17-4-63 (pu-
blicada en el Boletín Oficial de dicha
provincia de 22 de mayo del mismo año),
y el incremento experimentado por el ín-
dice del coste de vida desde la fecha en
que fué pactado (1-3-63), sino el hecho
de que en las estaciones de aprovi-
sionamiento propiedad de la Empresa
C. A. M. P. S. A., el personal que pres-
ta en ellas idéntico servicio que el des-
empeñado por los trabajadores a que
afectará esta Norma, tienen sus retribu-
ciones fijadas por la de obligado cum-
plimiento diotada por la Dirección Gene-
ral de Ordenación de Trabajo en 16 de
julio pasado (publicada en el "Boletín
Oficial del Estado" del 24 del mismo mes
y año);

Considerando que de no lograrse en
un Convenio la justa adecuación de la re-
tribución a la clase de trabajo prestado y
a los índices del coste de vida, así como
la debida proporción con las escalas sa-
lariales de actividades laborales similares
y comparables, es inexcusable que la
Norma de obligado cumplimiento que
dicte la Autoridad Laboral, debe afron-
tar y solucionar el problema socio-econó-
mico que la falta de pacto entre las par-
tes plantea;

Considerando que en cuanto a los res-
tantes aspectos de la relación laboral a
que hubiera afectado el Convenio no lo-
grado, dado que en el presente caso exis-
tía otro acordado por las partes, si bien
no vigente, por ! agotamiento del plazo,
siguiendo el criterio de respeto a las con-
diciones pactadas y procurando la estabi-
lidad de las condiciones del contrato de
trabajo, se estima pertinente mantener
los pactos anteriores, excepto en lo rela-
tivo a salario, y ello por las consideracio-
nes antes consignadas.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto

Aprobar la presente Norma de ohli-
gado cumplimiento por la que se han de
regir las relaciones laborables del perso-
nal que presta servicio en las estaciones
de aprovisionamiento y servicio de car-
burantes líquidos y paseosos, con arreglo
a las siguientes cláusulas:

Primera. Se ratifican y continúan en
vigor durante el periodo de vigencia de
\u25a0la presente Norma, los artículos i, 3, 5,
6, 7, 9, 10, 12, 13 y 14 y disposiciones
adicionales 2.

a y 7.a del Convenio Colec-
tivo Sindical del Grupo de "Distribución
de Combustibles Líquidos", aprobado por
este Organismo en 20 de diciembre de
1962 y publicado en el Boletín Oficial
de la provincia de 4 de enero de 1963.

Segunda. El artículo 2. 0, Ámbito
funcional, del citado Convenio, quedará
redactado en la siguiente forma: "Por
los preceptos de esta Norma han de re-

La subasta tendrá lugar en un solo ac-
to, dividido en las dos fases siguientes:

r.a Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias técnicas presen-
tadas bajo los sobres núms. 1 y 2, res-
pectivamente, que se verificará en la ci-

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A
CONDICIONES ESPECIALES

OBRAS de red principal de acequias, ca-
minos y desagües de los Sectores I, II,
IIIv IVdel Plan coordinado de la zona
regable del Cinca (i.a fase) (Huesca).
Hasta las trece horas del día 3 de mayo

de 1965 se admitirán en el Negociado de
Contratación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación Hidrográfica del Ebro
(Zaragoza), durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
89.143.282,96 pesetas.

La fianza provisional, a 1.782.865,70 pe-
setas.

MARTES 2 DE MARZO

Mensual

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición

D. .-....., vecino de , provincia de, según Documento Nacional de Iden-
tidad núm , con residencia en
provincia de , calle de ....... núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en .el «Boletín Oficial del Estado» del
día y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique el con-
tenido del modelo.)

4-475 —
2.840, —
2-39°>—

tada Dirección General el día 8 de mde 1965, a las once horas, ante la ]»l°
de Contratación de la misma, la cualhará cargo de la aludida documentaciónpara su examen y estudio.

2." Apertura de las proposiciones Dresentadas bajo sobre núm. 3 qUe a la vi
ta de dicho examen se declaren admistbles, en principio, que tendrá lugar el día
14 de mayo de 1965, a las once horas endicha Dependencia.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-tarán de manifiesto, hasta el día de pre-
sentación, en dicho Negociado de Contra-tación y en la Dirección de la Confedera-ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), y
el modelo de proposición, así como los re-quisitos para la presentación de proposi-
ciones y celebración de la subasta, son losque siguen:

girse las relaciones laborales del perso-
nal que preste servicio en las estaciones

de aprovisionamiento y servicio de car-
fouantes líquidos, así como a las seccio-

nes de engrase, lavado y distribución de
gas butano para automóviles, siempre

que estén enclavadas en la sede física de

aquéllas". .
Tercera. E_ artículo 4.0, Ámbito tem-

poral, quedará redactado en la siguiente
forma: "Las presentes Normas empeza-
rán a regir a partir del día 1.° de enero

de 1965, fijándose su duración y vigencia

en dos años, sin perjuicio de que pue-
dan ser revisadas, en caso de promulga-
ción de disposiciones que las afecten fun-

damentalmente o por acuerdo entre las
partes en Convenio Colectivo Sindical .

Cuarta. El articulo 8.°, Salarios mí-
nimos, quedará redactado de la siguiente

forma: "Las retribuciones mínimas de
los trabajadores al servicio de las indus-
trias afectadas por las presentes normas
serán las siguientes:

Madrid, 17 de febrero de 1965. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Décima. Los concursantes que resul-
ten designados para ocupar las plazas de-
berán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta dias hábiles, a contar
del siguiente al en que les sea notificado
el nombramiento, perdiendo todo derecho
en el caso de no realizarlo dentro del in-
dicado plazo.

Novena. El Tribunal, que no podrá
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, queda autorizado
para resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso en todo lo no
previsto en estas bases.

Octava. El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Alcaldía-Presidencia a favor
de los cinco concursantes que hayan de
ocupar el cargo, absteniéndose de expre-
sar ningún criterio acerca de los demás,
y tendrá la facultad de declarar desierto
el concurso.

Séptima. El concurso será calificado
por los miembros del Tribunal, constan-
do en acta la puntuación que cada uno
de los concursantes haya merecido de

componentes de aquél. Estos califi-
carán con arreglo a su criterio, pudien-
do atribuir a cada concursante de cero
a diez puntos. La media aritmética de
las puntuaciones atribuidas a cada con-
cursante será la puntuación real, que de-
berá ser superior a cinco puntos para po-
der ser propuesto.

Sexta. El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación, o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Vo-
cales, un Catedrático de la Facultad de
Medicina, el Decano de la Beneficencia
Municipal, un representante del Colegio
Oficial de Médicos de la provincia, otro

de la Sanidad Nacional y el de la Direc-
ción General de Administración Local;
Secretario, el de la Corporación, o un
funcionario administrativo en quien de-
legue.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

(O.—59.492)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

(O.—59.507)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cenerai de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

(G. C.--930)

Madrid, 23 de febrero de 1965. — El
Delegado de Trabajo, J. Sánchez Cer-
vera.

Quinta. El artículo n, Gratificación
del 18 de Julio y Natividad del Señor,
quedará redactado en la siguiente forma:
"Las Empresas afectadas por las presen-
tes Normas abonarán a su personal con
motivo de cada una de las festividades
conmemorativas de"la Navidad del Señor
v 18 de Julio, una gratificación de ca-
rácter extraordinario equivalente a una
mensualidad del salario acordado en es-
ta Norma, comprendido en éste los_ au-
mentos periódicos por años de servicio.
Dichas gratificaciones serán abonadas
los días 17 de julio y 24 de diciembre
de cada año, o el día inmediatamente
anterior si los indicados fuesen festivos.

Sexta. Quedan suprimidas las cláu-
sulas adicionales i.a, 3.a, 4.a, 5. a y 6.a

del anterior Convenio, así como el anexo
del mismo.

7-250.—
6.530,—
5.440 —
4-855 —
4.000, —2.788, —

2

3.785-
2.700, —



8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7- —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.—-Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de

' 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 (((Bole-
tín Oficial» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

h .TUnta de subasta: Estará integra-

da además de por los componentes in-

fectos en el artículo « de ley

S administración y Contabilidad de la

Hacienda Pública, por los que se desig-

nen por la Superioridad.
-•—Subasta: Se celebrará con arre-

ar¡a la instrucción de n de septiembre

A 1886 a la ley de Administración y

Contabilidad de la. Hacienda Pública de
, de julio de 191 1 7 ja 2o de-diciem-

bre de 1952, que modificó el Capitulo V

de la misma y al pliego de condiciones,

g .—Proposiciones iguales: De confor-
midad con to que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de

Hasta las trece horas del día 22 de
marzo de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Direección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo (Madrid), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de distribución de agua y de sa-

neamiento de Calera y Chozas (Toledo).

El presupuesto de contrata aseiende a
6.152.100,30 pesetas.

La fianza provisional, a 123.042 pe-
setas.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones ycelebración dé la subasta son los que
siguen:

_ No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La Subasta se verificará en la citada
Dirección. General de Obras Hidráulicas,
el día 27 de marzo de 1965, a las onoehoras.

(O.—59.509)

sorteo.
Madrid, 23 de febrero de 1965. —El Di-

rector general, P. D., Rafael López Ara-
hueteCjefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación

(G. C.-932]

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cenerai cié Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción- — Sección 3.»

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

. 5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («Bole-
tín Oficial» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4- —r Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en

ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Púbjica.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
i gatorios: Justificantes de estar al co-
J rriente de pago. -

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, "o
en la torma qué autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

siguientes

2-a—Documentos necesarios: Ensobre
abierto en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos

I*—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-jadas en el anuncio, bajo sobre cerradoen el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

y celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

da toda proposición en la que se añadaalguna condición o se modifique sustan-cialmente el contenido del modelo.)
(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

D , vecino de , provincia de-. según Documento Nacional de Iden-
tidad núm , con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el ((Boletín Oficial del Estado» del
día y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras dé ,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

Modelo de proposición

5- a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su
caso.

4. a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la Ley
del Timbre vigente.

3-
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me.
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su reglamento.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el articulo 52 de la vigente ley
ce Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7- a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1 de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el Capítulo V
de la misma.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

'Madrid, 17 de febrero de 1965, — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C.-827) (O.-59.943)

ica de

\u25a0Mrzo de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Direección
General de Obras Hidráulicas y en la
Direoción, de la Confederación Hidrográ-

' Tajo (Madrid), durante las ho-
« de oficina, proposiciones para esta

Hasta las trece horas del día 22 de

OBR.AS de abastecimiento de agua de
Tinajas (Cuenca).

El presupuesto de contrata asciende a
«..•426,25 pesetas.
La fianza provisional, a 32.068,60 pe-

Subasta se verificará en la citada
:ión General de Obras Hidráulicas,
27 de marzo de 1965, a las once

¡Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

5.a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será, indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su

4. a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la Ley
del Timbre vigente.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar, su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su reglamento.

"*> claPr?r SlCÍ(.n qUe *haSa> ex"

tíatí™^*-? cantidad pese-
a que^ * escnta en letra 7 «fra,
unción £? Pr0 uete el ProPonente\u25a0on «e las obras. Será desecha-

_n.ñ^ ln° de
' provincia de

Documento Nacional de Iden-
j V > c°n residencia en ,
mvL."_T' l23*1* ** » núme-

Bnw ?.rdd anuncio publicadoB^tetín Oficial del Estado» del
Be se *

\u25a0 condiciones y requisi-
¿bBca -uKg?n P,ara la adjudicación,

1%^ IaS °bras de '
dón de fa, 1•

mar a su carg° la

" a los 1 mismas, con estricta su-
n«s. ñor i

rCSados requisitos y con-• Por la cantidad de

Modelo de proposición

lunta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1 de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el Capítulo V
de la misma.

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

- ° se admitirán proposiciones depo-aoas en Correos.
rá_PT yeCt° y pUeS° de condiciones es-« de manifiesto, durante el mismo
« v? ? ld» Negociado de Contrata-
m H-f £lr?cción d« la Confedera-

ráflca del Tajo (Madrid), y
raT° de Pr°Posición y disposicianes
lebraciK 11* .aón de Proposiciones yde la subasta aoa los q_¿

4. — Incompatibilidades: Declaración»
jurada de no hallarse comprendido en

ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de EJmpresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

siguientes

2.a—Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos

nenie

.^--Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana (Ma-
drid), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de propo-

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La Subasta se verificará en la citada
Dirección. General de Obras Hidráulicas,
el día 27 de marzo de 1965, a las once
horas.

La fianza provisional, a 36.019,40 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.800.968,10 pesetas.

Hasta las trece horas del día 22 de
marzo de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Direeceión
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana (Madrid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de conducción de agua para»

abastecimiento de Cálamonte (Bada-
joz).

MARTES 2 DE MARZO

caso-

« I

ANUNCIO DE SUBASTA

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

v celebración de la subastaDiré.

caso

úaá
_

3

(O.—59.941)

Madrid, 17 de febrero de 1965, — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C.-825)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

. la Administración con vista de los
rip°. ntos que presenten las personas
documentos h faabrán de estaf de

_
ífmente legalizados y contener todos

,b! Ssito7 necesarios para su auten-

\u25a0 Wlea España. _
CC ¿Reintegro: La proposición y to-
_ 4'in. demás documentos se remtegra-

-S SmpHenTo lo establecido por la Ley

d? l Timbre vigente.
.-Recibo: De cada proposición que

Presente se expedirá un recibo, cuya

%SSa seri indispensable para reti-

, ia fianza y documentación en su



Madrid, 17 de febrero de 1965, — Él
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos . entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

7.a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1 de juliode 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el Capítulo V
de la misma.

Madrid, 2 de enero de 1965. —-El Di-
rector general, José Luis Moris.

(G. C.-925)

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
amortización de una plaza de Peluquero
del Hospital Provincial de la plantilla de
la excelentísima Diputación Provincial de
Madrid, creándola como puesto de tra-
bajo sujeto a la legislación laboral.

RESOLUCIÓN por la que se visa la
modificación de la plantilla de la ex-
celentísima DiputaéiÓ!n Provincial de
Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

El Segundo Jefe del Servicio, Rafael
Alonso.

i«k_x_—

Matilde González Ruiz, María Valver-
de López, Isabel Cazorla Grima, María
Josefa Díaz Martínez y María del Carmen
Rodríguez Manrubia, del Hogar Provin-
cial «Virgen del Pilar».

Concepción Córdoba Ballester, Angeles
Bernal González, Fabiana Sánchez Gil,
María Eugenia Rodríguez Gallardo y Vi-
centa Casanova Arribas, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

En el sorteo celebrado hoy en el «Tea-
tro Cervantes», de Almería, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción general
de Loterías de 23 de marzo de 1956, para
adjudicar diez premios de 500 pesetas
cada uno asignados a las doncellas aco-
gidas en los Establecimientos de Benefi-
cencia Provincial de Madrid y Almería,
han resultado agraciadas las siguientes:

Ministerio de Hacienda
SERVICIO NACIONAL

DE LOTERÍAS

(G.-2.857)

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («Bole-
tín Oficial» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en

ninguna de las qué señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

siguientes:
1.—Fianza provisional: Resguardo de-

finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

2.a—Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición, los documentos

nente

y celebración de la subasta

r. a—-Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado

en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

(G. C—928)

Madrid, 26 de septiembre de 1964. —El Director general, José Luis Moris.

Subalternos,Barrendero,
Grado 1.

Grupo

Barrendero,
Grado 1.

Grupo Subalternos,

Chófer, Grupo B, Servicios Especia-
les, Grado 5.

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección
General ha resueelto otorgar su visado-
a la creación de las siguientes plazas en
la plantilla del Ayuntamiento de Collado-
Villalba:

RESOLUCIÓN por la que se visa la
modificación de la plantilla del Ayun-
tamiento de Collado-Villalba (Madrid).

Dirección General de Adminis=
tración Local

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Guadalajara, 20 de enero de 1965. /\u25a0
Ingeniero Agrónomo, Francisco Urí><

sos Gómez

La Comisión Central, o el Ministerr
en su caso, acordará, al resolver el re

curso, la inmediata devolución al ínter

sado de la cantidad depositada si los g¡
tos periciales no hubieran llegado a c

vengarse o se refieran a la prueba pe^
cial que fundamente la estimación ti

o parcial del recurso

Debe tenerse en cuenta que todo re-
curso gubernativo cuya resolución exu*
un reconocimiento pericial del terreno,

sólo será admitido a trámite, salvo qur
se renuncie expresamente a dicho reco
nocimiento, si se deposita en la Delega-

ción del Servicio de Concentración Par-
celaria la cantidad que ésta estime ne-
cesaria para sufragar el coste de las ac-

tuaciones periciales que requiera la com-
probación de los hechos alegados.

Los recursos habrán de presentarse en
las oficinas del Servicio en Madrid, calle
de Alcalá, núm. 54, o en Guadalajara,
plaza del General Mola, núm. 8, dentro
del plazo de publicaoión, expresando en
el escrito un domicilio deqtro del termi-
nó municipal para hacer las notificacio-
nes que procedieren.

El acuerdo de reorganización podrá ser
impugnado mediante recurso ante la Co
misión Central de Concentración Parce-
laria, si no se ajusta a las bases de te
concentración o si se han infringido las
formalidades prescritas para su redacción
y publicación.

El acuerdo, con los documentos inhe-
rentes al mismo, estarán expuestos a!
público durante treinta días hábiles a
contar del siguiente al de la tercera pu-
blicación de este aviso en el Ayuntamien-
to de Torres de la Alameda, al que se re-
miten cuantos documentos integran di-
cho acuerdo.

Se pone en conocimiento de los inte-
resados en las operaciones de concentra-
ción parcelaria de la zona de Torres dela Alameda, que el Servicio de Concen-
tración Parcelaria, introduciendo en ei
proyecto las. modificaciones que, como
consecuencia de la encuesta del mismo,
se han considerado necesarias, ha redac-
tado el acuerdo de reorganización de la
propiedad de dicha zona, disponiendo que
se publique en la forma determinada por
la legislación vigente de concentración
parcelaria.

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 26 de febrero de 1965. — El
Director-Gerente, Pedro BIdagor Lasar-
te. (Firmado y rubricado.)

sorteo

El tipo de subasta es de ciento cin-
cuenta y un millones ciento ocho mil dos-
cientas sesenta y cinco pesetas con no-
venta céntimos (151.108.265,90). La
cuantía de la fianza provisional es de
tres millones veintidós mil ciento sesen-
ta y cinco pesetas con treinta y dos cén-
timos (3.022.165,32).

Si se presentasen dos o más solicitudes
iguales, se verificará en el mismo acto
de la subasta una licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos, precisamente entre los titulares
de dichas proposiciones, y si transcurri-
do dicho término substiese la igualdad,
se decidirá la adjudicación por medio de

El acto de la referida subasta será pú-
blico y tendrá lugar en la Gerencia de
Urbanización el día 6 de abril próximo, a
las diez horas, ante la Mesa, y en la for-
ma establecida en la condición novena
del pliego de las particulares y econó-
micas.

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización (planta cuar-
ta del Ministerio de la Vivienda, plaza de
San Juan de la Cruz, núm. 2, Madrid),'o
en la Delegación Provincial de dicho Mi-
nisterio en Bilbao, Ercilla, 14, en la for-
ma que se determina en la condición sép-
tima del pliego- de las particulares y eco-
nómicas del Proyecto. »

Autorizada por acuerdo* del Consejo de
Ministros de 30 de octubre de 1964 la
subasta de las obras de urbanización (ex-
planación y pavimentación, alOantarilla-
do y abastecimiento de agua) del polígo-
no "Churdinaga - Begoña", sito- en Bil-
bao, se admitirán proposiciones para to-
mar parte en dicha subasta hasta las tre-
ce horas del vigésimo día hábil, contado
a partir del siguiente al de la última pu-
blicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado" y en los "Boletines
Oficiales" de las provincias de Madrid
y Bilbao.

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización (explanación y pavi-
mentación, alcantarillado y abasteci-
miento de agua), del polígono «Chur-
dínaga-Begoña», sito en Bilbao.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

Los Proyectos de las obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial antes
citada.

5 a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuva
devolución será indispensable para reti-
ra, la fianza y documentación en su

4.a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la Ley
del Timbre vigente.

3. a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su reglamento.

Madrid, 9 de noviembre de 1064. —El
Director general, José Luis Moris.

(G. C—929)

De conformidad con el artículo 13 del
vigent; Reglam nto de Funcionarios de
Adm'nistración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto oto-gar su visado a la
'nodificfición de la plantilla del Ayunta-
rme to de Chinchón, clasificando la pla-
za de Alguacil-Portero en el Grupo de
Se-vicios Especiales con el grado retri-
Hutivo 4.

tamiento de. Chinchón (Madrid)

RESOLUCIÓN por la que se visa la
modificación de la plantilla del Ayun-

Delegacióa de Hacienda de I*

praviada de Madrid
El próximo día 13 de marzo, a las o _

de la mañana, se celebrará suh/.^/¿ e
blica en la Oficina de la Recaudación^
Contribuciones de la zona de Rea. o-\u25a0_

diodía (Costanilla de los Desampa.

número 21), para la venta de muew
utilizables de esta Delegación, según f^-^
gos de condiciones publicados en
blones de anuncios de la Recaudf. C! n 6 -
tada y de estas Oficinas (Montan»".

Madrid, 2 3 de febrero *i#~;. _
Administrador de Servicios, FaDio

ñanzas Sanz.

caso.
6.a—Junta de subasta: Estará integra-

da, además de por los componentes in-
dicados en el articulo 32 de la vitrente lev

xle Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desíg-

_ínec por la Superioridad.

RESOLUCIÓN por la que se visa la
mod:ficación de la plantilla del Ayun-
tamiento de Aranjuez.
De co-formidad con el artículo 13 del

vigente Reglamento de Funcionarios de

Don , de nacionalidad ...
ciño de , con domicilio en , ,en
representación de , enterado del
anuncio publicado en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" (o de la provincia) nú-
mero , del día de de'io^y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en subasta

Modelo de proposición

MARTES 2 DE MARZO

AVISO

(G-.C— 9K

_ ve-

(O.- 59-5

de las obras de urbanización (expían _
y pavimentación, alcantarillado v ahf.T
cimiento de agua) del polígono ''Chu^tnaga-Begona", sito en Bilbao, - Zt~promete a tomar a su cargo la ejecución'de las mismas con estricta sujeción a wexpresados requisitos y condiciones ñor jcoeficiente de adjudicación de u
tenido dividiendo el importe de la"ofe°. "
por el presupuesto tipo de subasta ha^la quinta cifra decimal.

Lugar, fecha y firma del solicitante
(G. C.-931) (0.- 59 .5o8)

Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
creación de dos plazas de Oficiales de
Albañilería con, el grado retributivo 4 en
el Subgrupo X del Grupo Servicios Es-
peciales, y tres plazas de Peones de Al-
bañilería con el grado retributivo 2 en el
Grupo Subalternos, en la plantilla del
Ayuntamiento de Aranjuez.

Madrid, 22 de diciembre de 1964. —El
Director general, José Luis Moris.

(G. C—924)

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional de Concentra-

ción Parcelaria y Ordenación
Rural

Delegación de Guadalajara

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

D , vecino de , provincia de
, según Documento Nacional de Iden-

tidad núm , con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial ,del Estado» del
día y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

Modelo de proposición

siciones y celebración de la subasta sol-
los que siguen:

(O.—59-942)

t

4

(G. C.—826)



base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden minis-
terial de 23 de febrero 1949.

3.
a Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación y
una-vez terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al cumpli-
miento de las condiciones reglamentarias
de los Servicios de Electricidad y asi-
mismo el de las condiciones especiales
de esta resolución y en relación con la
seguridad pública, en la forma especifi-
cada en las disposiciones vigentes.

4.
a El peticionario dará cuenta a

esta Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por partfe de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

(G. C—842) (O.—59.957)

1.* El plazo de puesta en marcha
será de treinta días, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en ¡a Norma 11 de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las especiales siguientes:

\u25a0 *ndo a ((Compañía Eléctrica
Autorizando a Q.^ deIndustrial, b. *•"».**
marión que se cita:

v.to el expediente incoado en esta

;a_ de Industria, a instancia de

D5kgSE SfcSca Industrial, S. A.» '
'«Son Madrid, plaza de la I*al-
*? wro . en solicitud de autoriza-
ud' Si **estaoión de tran3-
cl°" P, ¡ón habiéndose hecho pública esta

*S(«Boletín Oficial del Estado» de

de noviembre de 1964) para conoci-

ll.nto de todos los que pudieran consi-

gnarse afectados por la misma, sin, que
„el plazo señalado se haya presentado

Sosición alguna, y cumplidos los trámi-

tes reglamentarios ordenados en las dis-

posiciones vigentes:
Esta Delegación de Industria ha re-

•\utorizar a «Compañía Eléctrica In-
dustrial, S. A.», la instalación de una

estación de transformación en el kilóme-
tro 18,110 de la carretera de Villaviciosa
de Odón a Pinto, compuesta por una uni-

dad de transformación de 75 kVA. a
k.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante derivación de la línea de Pinto a
Fuenlabrada.

neleeacióa *e Industria de
m l Madrid

Autorización para extracción de áridos

ca del Tajo
Comisaría de Apuas de la Cuen-

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la' si-

(G.íC—841)

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido debase a la tramitación del expediente, de-biendo adaptarse en todos sus detalles alas instrucciones de carácter general y,
Reglamentos aprobados por Orden minis-*
ferial de 23 de febrero ,1949.

3. a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al cumpli-
miento de las condiciones reglamentarias
de los Servicios de Electricidad y asi-
mismo el de las condiciones especiales
de esta resolución y en relación con la
seguridad pública, en la forma especifi-
cada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a
esta Delegación de la terminación de lasobras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por partie de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

5.
a La Administración dejará sin efec-

to la presente, autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben, figurar en los documentos
a que se refieren las Normas 2.a y 5. a
de la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939 y preceotos estableci-
dos en la del 23 de febrero de 1949.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

provincia

Esta autorización se otorga de acuer-do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las especiales siguientes:

i.a El plazo de puesta en marcha
será de treinta días, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la

Autorizar a ((Compañía Eléctrica In-
dustrial, S. A.», la instalación de una es-
tación de transformación en Parla (Ma-
drid), frente a la estación del ferrocarril;
con un transformador de 50 kVA. a'
15.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante derivación de la línea que desde
la de Pinto a Parla alimenta la zona de
riegos de Parla.

(O.—59.956)

Toledo, 10 de febrero de' 1965. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., M. Mo-
lina.

(G. C.-845)

Don Ignacio. Herrero Garralda, con
domicilioen calle Pablo Aranda, núm. 5,
Madrid, ha presentado en esta Comisa-
ría de Aguas instancia, acompañada de
Memoria y croquis, en la que solicita au-
torización para utilizar una barca con las
características siguientes: eslora, 3,75
metros; manga, 1,62 metros; puntal,
0,58 metros; número de plazas, 3, y mo-
tor fuera-borda, de potencia 40 HP, para
navegar en el embalse de San Juan (río
Alberche), en término municipal de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid), para
uso particular; y en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 15, apartado g)
del vigente Reglamento de Policía de
Aguas y sus Cauces, esta Comisaría de
Aguas ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y abrir la correspondiente informa-
ción pública por un plazo de treinta días,
que comenzará a partir de la fecha si-
guiente a la de la publicación de este
anuncio en el citado Boletín Oficial,
para que durante el mismo puedan los
particulares y Entidades interesados pre-
sentar en esta Comisaría y en la Alcal-
día de San 'Martín de Valdeiglesias las
reclamaciones que consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedando
al efecto de manifiesto el expediente en
estas oficinas, sitas en calle de la Plata,
número 19, Toledo, para cuantos deseen
examinarlo. (Ref. a: Embalse de San
Juan. 1. To.)

ANUNCIO

(G. C.-843)

Madrid, 18 de febrero de 1965. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante estaComi-
saría, en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia: A. R. -104.28.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte
(20,00) pesetas metro cúbico.

Arena

Término municipal-:
drid).

Tramo: 200 metros de longitud, com-
prendido a partir de los 360 metros aguas
abajo del Puente Humera, terminando a
los 560 metros aguas abajo de dicha re-
ferencia.

500.
Cauce: Arroyo Pozuelo

Clase de material a extraer
Metros cúbicos

Domicilio: Calle Mercedes Domingo,
número 7 (Madrid).

Nombre del peticionario: Don Rafael
Contera Arroyo.

(O.-59.958)

provincia.

2." La instalación de la estación de
ransformación se ejecutará de acuerdo

con las características generales consig-
nadas en> el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
as instrucciones de carácter general y

lentos aprobados por Orden minis-
terad de 23 de febrero 1949.

i-a Esta Delegación de Industria efec-tuara durante las obras de instalación v
nna vez terminadas éstas, las comproba"-
cíones necesarias por lo que afecta al cura-
amiento de las condiciones reglamentarias
* los Servicios de Electricidad y asi-
iismo el de las condiciones especiales. esta resolución y en relación con laTundad pública, en la forma especifi-

disposiciones vigentes.
W peticionario dará cuenta a

legación de la terminación de las_ su reconocimiento definitivo
.•miento del acta de autorización

cíonamiento, en la que se hará
'rel cumplimiento por partíe de

i. T Ia-S \u25a0
condic¡ones especiales y

f deposiciones legales.
ía ar«^?mÍnÍSt^ ción deJará sin <*«>"omenío^ eterización, en cuaquier

amiento de tt * mPru?b« «1 ¡ncum-
SP°r inexacta H.CT-° neS imPuestas>
105 qoe deh^l r daraciones «> los te-

\u25a0 qi se r7r lgUrar en Ios documentos
hL w?'> Normas 2-* y s- 1

material de 12 de^Jp-
la del

v preceptos estab!eci-
8 1 A" ° de I949'

edo)dei965-E11-
'• C-^4o)

ca del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuen-(°—59-955)

-c«ón deTlfnt?- inc0ado en esta
añ'a EléoM^ 1*' a de

imero ™ Madnd > Plaza de la Leal-
ira ¡nstai.?, SOlcitud te autoriza-.-: ?LÜna elación de trans-Kvj -7*,° pÓbl¡Ca esta

Ve ? C,al *?el Estado'"> de
de todos loe 19^4) para conoci-

', atados Lrqf PVdieran «>nsi-

í*° señalada la.misma, sin, que
y a%una v

W h,ava PresentadorIatnentarfo. y c"mPhdos los trámi-
n" viffeJ1^. ordenados en las dis-

Tn^ - • ,°e Industria ha re-

•zando a «Compañía Eléctrica
5n' «lie 'se'^ita- 68130'011 de tra"S"

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo

con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de

provincia

1.* El plazo de puesta en marcha
será de treinta días, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la

Esta autorización se otor-ga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las especiales siguientes;

Parla

Autorizar a «Compañía Eléctrica In-
dustrial, S. A.», la instalación de una es-
taóión de transformación en el Camino de
Pinto a Parla, término de Parla, com-
puesta por un transformador de 75 kVA.
a 15.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante derivación de la línea de Pinto-
Parla a la zona de riegos estación, de

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
((Compañía Eléctrica Industrial, S. A.»,
con domicilio en Madrid, plaza de la Leal-
tad, número 3, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición (((Boletín Oficial del Estado» de
16 de noviembre de 1964) para conoci-

miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se haya presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:

Autorizando a ((Compañía Eléctrica
Industrial, S. A.», la estación de trans-
formación que se cita:

Término municipal de Bultrago del Lo-
zoya.

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio, que se siguen en
esta Oficina Recaudatoria, contra los
deudores que a continuación se detallan,
por débitos correspondientes a los concep-
tos y términos municipales que se indican,
no se ha podido llevar a efecto notifica-
ción ni requerimiento alguno, por encon-
trarse los mismos en paradero ignorado,
y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 127 del Estatuto de Recaudación de 29
de diciembre de 1948, se ha dictado pro-
videncia acordando requerir por medio del
Boletín Oficial de la provincia a los deu-
dores, sus herederos o causahabientes,
para que en el plazo de ocho días, a con-
tar de la fecha de la inserción del pre-
sente edicto en dicho periódico oficial,

comparezcan en sus expedientes respec-
tivos, adviniéndoles que transcurrido el re-
ferido plazo sin haberlo efectuado, serán
declarados en rebeldía, y se continuarán
las actuaciones en" la forma preceptuada
en el Estatuto de Recaudación mencio-
nado.

Don Eduardo Amador Sánchez, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la Zona de Torrelaguna
(Madrid).

Don Víctor Ochoa Arias, con domici-
lio en calle Sierra, 3 (Madrid), ha presen-
tado en esta Comisaria de Aguas instan-
cia, acompañada de Memoria y croquis,
en la que solicita autorización para utili-
zar una barca con las características si-
guientes: eslora, 3,75 metros; manga,
1,26 metros; motor fuera borda, 10 C. V. ;
capacidad : cinco personas; destino: re-
creo; en el embalse de San Juan, para
servicio particular; y en cumplimiento de
lo prevenido en el apartado g) del ar-
tículo 15 del Reglamento de Policía de
Aguas y sus Cauces, aprobado por De-
creto de 14 de noviembre-de 1958, ha
acordado esta Comisaría de Aguas su
publicación en el Boletín Oficial de la

ANUNCIO

MARTES 2 DE MARZO

(O.—59-959)
0-00=^. -

ca del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuen-

Autorizaciones

NOTA

Aravaca (iMa-

s. par;

(O.—59.960)

Zona de Torrelaguna

e Impuestos del Estado
Recaudación de Contribuciones

Autorizaciones

(G. C.-844)

provincia de Madrid, y abrir la informa-
ción pública correspondiente por un pla-
zo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha siguiente a la
de inserción de este anuncio en el citado
Boletín Oficial, para que durante el
mismo puedan los particulares y entida-
des interesados presentar, en esta Comi-
saría y en la Alcaldía de San Martín de
Valdeiglesias, las reclamaciones que con-
sideren procedentes contra la indicada
petición, quedando, al efecto de manifies-
to el expediente en estas, Oficinas, sitas
en el Ministerio de Obras Públicas, para
cuantos deseen examinarlo. (Ref.": Em-
balse de San Juan, núm. 12.)

Madrid, 13 de febrero de 1965. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Madrid, 8 de febrero de 1965. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

5
m

5-a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cua 1quier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben, figurar en los documentos
a que se refieren las Normas 2.* y 5.a
de la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939 y preceptos estableci-
dos en la del 23 de febrero de 1949.



Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 dé la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Francisco
Martín Azopardo se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 30, de 1965, contra revocación
acuerdo 2-10-63, desestimatorio reposi-
ción sobre revocación licencia' sin derecho
a indemnización agencia sita calle Muri-
llo, núm. 5.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Una vez firme esta resolución, con cer-
tificación y orden, devuélvanse los au-
tos remitidos al Juzgado de procedencia.
Asi por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia del demandado se
notificará, además de en estrados y en
forma legal, publicándola por edictos, de
no interesarse la notificación personal en
término de segundo día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. — Alfonso
Calvo.—Luis Rubido. — Adolfo Suárez.
Gaspar Fernández - Lomana. — Tomás
Marco. (Rubricados.)

mismo

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada, que en veinti-
nueve de mayo del pasado año dictó el
señor Juez de primera instancia de To-
ledo y a que este recurso se contrae, sin
hacer especial imposición de costas en el

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo núm. 2, de las
de Madrid, en trámite de ejecución de
sentencia por salarios, bajo el número
1.132/64, a instancia de Antonio de la
Torre Gafo rio, contra Telleres Mecáni-
cos Martínez, don Manuel Martínez, do-
miciliado en esta capital, calle de Ar-
imengot, 11, por providencia de esta fe-
cha he acordado sacar a pública subasta,
que será primera, los bienes que a con-
tinuación se detallan, que han sido em-
bargados a la referida Empresa deman-
dada y se encuentran depositados en el
domicilio de la misma, cuya subasta ha
de tener lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, núm. 27, de
esta capital, en el día 5 del mes de mar-
zo, a las doce de su mañana.

Un grupo de soldadura eléctrica, mar-
ca "Soldarce", tipo AT10, modelo "D",
número 8.369, voltios, 200. Fases, 3. Pe-
ríodos, 50. Con grueso máximo de elec-
trodos en m/m., 5. Regulable entre 14
y 200 amperios. Valorado en 6.ooo- pe-
setas.

Bienes que se subastan

(G. C—902)

Colmenar del Arroyo, a 15 de febrero
de 1965.—El Alcalde, Rufino de la
Iglesia

En la Secretaría municipal se encuen-
tra expuesto al público, durante quince
días, la rectificación del Padrón munici-
pal de' habitantes correspondiente al 31
de diciembre de 1964, al objeto de escu-
char reclamaciones.

(G. C—903) (O.—59.494)

COLMENAR DEL ARROYO

A los efectos reglamentarios, se halla
expuesto al público en la Oficina mu-
nicipal el presupuesto ordinario para
1965, así como la rectificación de Pa-
drón de habitantes, ambos por el plazo
de quince días, para oír reclamaciones.

Patones, 20 de febrero de 1965.— .El
Alcalde, Andrés López Gómez.

PATONES

San Lorenzo del Escorial, a 19 de fe-
brero de 1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—901) (O.—59.493)

De conformidad a lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación, de las Corporaciones Locales, se
anuncia la solicitud del contratista don
Sotero Esteban Esteban para devolución
de la fianza de la obra de construcción
de un colector en el Prado del Arroyo
Alto, para que en plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario por razón del contrato ga-
rantizado.

AYUNTAMIENTOS
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Primera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores constituir, en la mesa
de esta Magistratura, la consignación
del importe del .10 por 100 del avalúo.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

las dos terceras partes del referido ava-
lúo, el que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta.Magistratura Especial de Ejecu-

ciones Gubernativas de Madrid
(C—26.593)(G. C.—910)

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia para
que sirva de notificación a don José Is-
bert Soriano, expido y firmo la presente
en Madrid, a diecinueve de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario de Sala (Firmado).

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el limo, señor Magistrado
don Gaspar Fernández-Lomana, de Bar-
bachano, ponente que ha sido en estos
autos, estando celebrando sesión pública
en el día de su fecha la Sala primera de
lo Civil, dé que certifico.—Antonio Ló-
pez Hernández. (Rubricado.)

Publicación

Madrid, a 29 de enero de 1965.—í
Secretario (Firmado).—El Presidente (F
mado)

Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Miguel Ar-
did Gimeno se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 29, de 1965, contra acuerdo del Ayun-
tamiento de San Martín de Valdeiglesias
de 2-12-64, sobre la selección de personal
para la exploración turística del Pantano
de San Juan y su monte, de propiedad
municipal.

diencia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au-

Tercera
La subasta se celebrará por el sistema

de pujas a la llana y se adjudicarán al
mejor postor.

(G. C

HOVIDENCIAS JUDICIALES

\u25a0•O»'

Territorial de Madrid

Sida Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 6

Cuarta
La adjudicación podrá hacerse a cali-

dad de ceder.
Dado en ¡Madrid, a 10 de febrero de

1965. —¡El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

dos' lotes siguientes

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de Pnm^instancia número seis de los de esta
pital, en los autos de juicio ejecutivo se-

guíaos por el Procurador señor Moral, e

nombre de don José Antonio Barneni»
Fontecha, contra don Enrique Gon/^Alvarez, sobre pago de pesetas; se sa
a la venta en pública subasta y por ?
mera vez, los bienes que comprendenMadrid, a 28 de enero de 1965. —El

Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Eleuteria
Rodríguez, del Riego se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo el
número 315, de 1964, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid de 3-1-64, sobre ruina de la
finca núm. 21 del Camino de los Leñe-
ros, de esta capital.

diencia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au-

EDICTOS

(G. C.-699)

Que para tomar parte en la subasta
\u25a0los licitadores deberán consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura, el
10 por 100 del valor dé tasación, e in-

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencias de la Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas de
Madrid, asimismo como en la de Cáce-
res, sita la primera en General Martínez
Campos, núm. 27, el próximo día veinti-
dós de abril, a las diez horas de su ma-
ñana, previniéndose:

Mina "Guillermina". — Sita asimismo
en Perales del Puerto (Cáceres): 1. Un
compresor de 40 HP.—2. Lote de cha-
tarra de material viejo, tuberías, herra-
mientas, etc.

/Mina "Aurora".—Sita en la localidad
de Perales del Puerto (Cáceres): 1. Un
compresor de 80 HP.—2. Dos motores
en el canal para elevar el agua.—3. Un
alternador. —4. Cuatro motores con cua-
tro mesas en las plantas.—5. La traída
de aguas desde el rio Perales, con todos
sus motores de elevación. — 6. Lote de
chatarra existente de material viejo, tu-
berías, etc.

33/64 primas, a instancia de la Com-
pañía de Seguros Winterthur, con do-
micilio en Madrid, contra José Cosialls
Borrel, con domicilio en Madrid, paseo
del Pintor Rosales, núm. 62.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
•Magistratura, por el presente se sacan a
la venta en pública subasta, con dos lici-
taciones y término no inferior a veinte
días, los bienes embargados y tasados
cuya peritación es la siguiente:

EDICTO

(C—26.595)
\u25a0 >

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Sentencia núm. 32. —Sala primera de
lo Civil.—limos. Sres. don Alfonso Cal-
vo Alba, don Luis Rubido Diéguez, don
Adolfo Suárez Manteóla, don Gaspar
Fernández - Lomana de Barbachano, don
Tomás Marco Garmendía.—-En Madrid,
a cinco de febrero de mil novecientos se-
senta y cinco.—Habiendo visto los pre-
sentes autos de menor cuantía, pendien-
tes ante esta Sala en virtud de apela-
ción, procedentes del Juzgado de prime-
ra instancia de Toledo, seguidos entre
partes: de una, como demandante-ape-
lante, don Miguel Muñoz de Paz, ma-
yor de edad, casado, jornalero, y vecino

Certifico: Que en los autos seguidos
ante el Juzgado de primera instancia de
Toledo por don Miguel Muñoz de Paz,
con don José Isbert Soriano, sobre nuli-
dad de juicio ejecutivo, se dictó por la
Sala primera de lo Civil de esta Audien-
cia la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así: Una alcoba, compuesta de carna,

mano ropero de cuatro cuerpos y o

ñas interiores, mesita de noche, un
queta y comodín con cajones ysin rj_
jo, todo ello en madera de embero
caíliptos y barnizado en poliester.
sillo, compuesto de sofá de tres ca^r ¿e
dos sillones, forrado en negro y "Vnn.
goma espuma. Un armario cas^^,.
de dos cuerpos, sin lunas. M^, co m-
de alcoba, sin tapizar. Un coa^J ev¡ar.
puesto de mesa extensible, recr »
seas, sillas, tapizadas en Skay, r.
dor con tres cajones centrales y

Si el
tas laterales y vitrina de dos cue 'Y^e,,
inferior, con cajones centrales y F

en embero y fórmica.

Lote primero

Madrid, a 28 de enero de 1965.—El

Hago saber: Que por don Amador
Aguirre Rafael se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 3*3> de 1964, contra revocación acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento de
Mkdrid de 31-1-64, sobre ruiana de la
finca núm. 21 del Camino de los Leñe-
ros, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la leyde esta Jurisdicción.

diencia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au

MARTES 2 DE MARZO

(G- c.- 7oo)

EDICTO

Secretario (Firmado).-El Presidente finmado). c irir-

Torrelaguna, a 17 de febrero de 1965
(G.—2.914)

Lo que se hace público por medio de
este edicto, para conocimiento de los in-
teresados.

Deudor
Mateos.

Alberto Mnez, (o Martínez)

Impuesto Industrial - Licen-Concepto
cia Fiscal.

Deudor: Honorinda Casares Alonso.
Término municipal de Pradeña del

Rincón.

Concepto: Impuesto sobre los Rendi-
mientos del Trabajo Personal - Licencia
Fiscal.

mediatamente el 20 por 100 del valor de
adjudicación, siendo adjudicada provisio-
nalmente, y a mejor postor, siguiéndose
Jos demás trámites que establece la Or-
den de 7 de juliode 1960.

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido y sello el presente en Madrid, a
diecisiete de febrero de -mil novecientos
ssentá y cinco.—«El Secretario, Gabriel
Navarro. —Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Luis Tejuca

(c-26.594)

de Madrid

»\u25ba<;>•'

Magistratura de Trabajo núm. 2,

de Toledo, representado en concepto de
pobre por el Procurador designado don
José Guardia Molero y defendido por el
Letrado don Joaquín Díaz de Villavicen-
cio; y de otra, en concepto de deman-
dado en Estrados, don José Isbert So-
riano, mayor de edad, casado, economis-
ta, y vecino de Madrid, sobre nulidad de
juicio ejecutivo.

Aceptando los resultandos de la ante-
rior sentencia apelada que en 29 de mayo
de 1964 dictó el señor Juez de primera
instancia de Toledo, cuya parte dispositi-'
va es como sigue: "Fallo: Que desesti-
mando la demanda deducida por el Procu-
rador don Eduardo Nieto Gómez, en nom-
bre de don Miguel Muñoz de Paz, contra
don José Isbert Soriano, debo absolver
y absuelvo de la misma al demandado,
sin hacer expresa imposición de costas."

Madrid, a 9 de febrero de 1965.—ElSecretario (Firmado). —El-Presidente, Ma-
nuel Cejador

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la levde esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por «Transportes Es-pañoles Internacionales, S. A.», se ha
terpuesto recurso contencioso-administra*tivo bajo el núm. 34,. de 1965, contra"acuerdos 30-11-62 y 29-5-63, flenegando
licencia apertura oficinas agencia Transportes sita en calle Marqués de Cubas*
número 18, Madrid. '

Don Manuel Cejador López, P resi(kntede la Sala segunda de lo ContendíAdministrativo de la Audiencia t
torial de Madrid. Terri"

(G. C.- 7oi)

(G. C .—702)

Condiciones de la subasta

(X.—2.2 46)

s

6

\u25a0—7°3

Madrid, a g de febrero de 1965.-*-E!
Secretario (Firmado). —El Presidente, Ma-
nuel Cejador.



Tnedor

la mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos al remate.

(C.-26.S9I)

Dado en Madrd, a veintitrés de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, H. Bartolomé. —El Juez,
José Enrique Carreras Gistáu.

Cuarta
El vehículo reseñado que se subasta

se encuentra depositado en el Parque
Móvil de Ministerios Civiles de esta ca-
pital, donde podrá ser examinado por los
licitadores.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el pre-
sente que firmo en Madrid, a veinte de
febrero de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.-38.464)

Que servirá de tipo para esta subasta,
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar previamente los licita-
dores en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez' por
ciento del precio de tasación, sin cuyo' re-
quisito no serán admitidos.

Tasados pericialmente en la cantidad
de cuatro- mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dieciséis de
marzo próximo, a las once de su mañana,
y se previene:

tilo antiguo español; los cuales se hallandepositados en poder del propio deudor,
con domicilio en la calle de Malasaña, nú-mero 5.

Para cuya -subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de General Castaños núme-
ro uno piso tercero, se ha señalado la ho-
ra de doce de la mañana del día treinta y
uno de marzo próximo, bajo las condicio-
nes siguientes:

Los derechos que a la demandada co-
rrespondan sobre la adquisición y pro-
piedad del piso octavo, letra C, de la ca-
sa número 33, de la calle de Ricardo Or-
til, de esta capital, de" ochenta y un me-
tros cuadrados de superficie; consta de
tres dormitorios, comedor, cocina, baño
y balcón, terraza en la parte posterior,
en edificio construido recientemente
y bien conservado, materiales de buena
calidad, alicatados en cocina y baño, pa-
vimento de baldosín hidráulico, armarios
empotrados y las instalaciones én perfec-
to estado. Dicho piso está acogido a los
beneficios del Decreto Ley de 15 de ju-
lio de 1954, viviendas renta limitada, pri-
mera categoría, segundo grupo. Dicho
piso lo adquirió doña Esperanza Pagóla,
mediante contrato privado de 6 de marzo
de 1962, en el precio de trescientas tres
mil seiscientas treinta y una pesetas con
ochenta y cuatro céntimos, incluidas en
el mismo las cargas hipotecarias, tenien-
do satisfechas la compradora cuarenta y
tres mil quinientas noventa pesetas no-
venta y tres céntimos.

(A.—38.468)

Lote segundo

, . derechos de trapas? del local de ne-
10 ¿ Senda de la finca número 41,

Z^^We de Guzmán el Bueno, de esta

<*t .dedicada a la venta de muebles.
al cuyo remate, que se celebrara en

IT*audiencia de este Juzgado sita en

r Sal Castaños, número 1, se ha *ena-

K el día veinticuatro de marzo próxi-
lad0

ia s once de su mañana, haciéndose
m0' t rme dichos bienes salen a subasta

ahuera vez, en la cantidad de 3 3-ooo
.pesetas, respectivamente en

1 3hán sido tasados, no admitiéndose
!_^tura alguna que no cubra las dos ter-

gfpartes; que para tomar parte en la

*Uma deberá consignarse previamente

S5 licitadores en la mesa del Juzga-
S!d diez por ciento, sin cuyo requisito

2serán admitidos; que las pujas podrán

facerse por separado y a calidad de ce-

toel remate,a un tercero y con respecto

flos derechos de traspaso, que el adqui-

rente contraerá la obligación de permane-

cer en el local el tiempo mínimo de un

año v destinarle durante el mismo a igual
„eff¿cio que el explotado por el demanda-

<fo v que, la aprobación del remate o de

la adjudicación quedará en suspenso has-

ta que trascurra el término de treinta
días para que el arrendador pueda ejer-
citar el derecho de tanteo.

Dado en Madrid, para publicar en ed
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios del_ Juzgado, a vein-
ticuatro de febrero de mil novecientos se-
senta v cinco.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

Segunda
Para tomar parte en la subasta, debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisto no serán admitidos.

Primera
Servirá de tipo para, esta primera su-

basta, la cantidad de cincuenta y una mil
noventa y una pesetas Con quince cén-
timos, en que han sido valorados dichos
derechos, sin que sea admisible postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

basta, por término de ocho días y en el
precio de siete mil quinientas pesetas,
rebajado ya el veinticinco por ciento del
jipo que sirvió de base a la primera, de
»s bienes embargados a dicho penado,
qitf son los siguientes :

Lna motocarro marca "Iso", matrícu-
la M-2i2 579 .

núm. 17, Puente de Vallecas, se
anuncia la venta en segunda y pública su-

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad
en el sumario que ante este Juzgado se
instruyó con el núm. 558, de 1962, por
imprudencia, contra Alejandro ¡Bastante
Ocaña, con domicilio en la calle de Peña

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,
Juez de instrucción número 8 de los
de Madrid.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a veintidós de febrero de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, José Cabello. —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, M. Malpica.

(A.-38.465)

Dado en Madrid, a veintidós de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cinco.—
M. Malpica.—-El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

Tercera
El remate no eximirá del cumplimiento

de los requisitos administrativos que sean
procedentes.

Dado en Navalcarnero, a doce de" fe-
brero de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.-38.428)

gales

Habiéndose acordado, por providencia
de esta fecha, convocar a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción de dominio solicitada, para que
dentro del término de diez días comparez-
can en el expediente a oponerse, si viere
convenirles, bajo los apercibimientos le-

Dicha finca la adquirió el solicitante por
compra a doña Ramona Pérez de Guz-
mán de Rozas, doña Bernardina y doña
Gregoria Bernarda de Rozas Maceín, me-
diante documento privado suscrito el vein-
titrés de enero de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, al precio de veinticinco pe-
setas cada pie cuadrado, aplazado hasta
la firma de la escritura. La finca o solar
está explotada por el propio solicitante.
Dicha finca aparece inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de este partido, y, asi-
mismo, en el amillaramiento, a nombre
de don Francisco de Rozas Martín.

«Solar, en la población de Pozuelo de
Alarcón, y su calle Real Baja, por donde
tiene su entrada al Mediodía, señalada
con el número seis, y entrando en él, limi-
ta: por la derecha, con la casa de la tes-
tamentaría de Ignacio de Rozas ; a la iz-
quierda, con la de Tomás y Demetrio
Bravo, y por la espalda o testero, con la
calle Oscura, a la que está señalado con
el número diez. Ocupa una superficie de
dos'mil seiscientos pies».

Hago saber: Que en este Juzgado de
primera instancia se tramita expediente de
dominio sobre reanudación de tracto su-
cesivo, a instancia de don Ricardo Este-
llés Barrachina, mayor de edad, casado,
industrial, vecino de Madrid, representa-
do por el Procurador don ¡ Federico Pa-
jares Beotas, para inscribir a su nombre
y favor en el Registro de la Propiedad de
este partido, la finca siguiente:

EDICTO

Don Francisco Saborit Marticorena, Juez
de primera instancia de Navalcarnetro y
su partido.

jara cuyo acto del remate se ha seña-
do el día dos de abril próximo, a las
* horas, en la Sala audiencia de estegado, sito en la calle de General Cas-

ii. i, bajo, advirtiéndose a los

Este vehículo se encuentra en poder
'i aludido penado.

;,' ve>nticuatro de febrero de mil
ntos sesenta y cinco.—El Secre-

" consignar previamente, en la mesa
mzgado o lugar destinado al efecto,cantidad igual, cuando menos, alPor ciento de dicho tipo, sin cuyo««o no serán admitidos.« no se admitirán posturas que no
.mi i

°S terceras partes del mismo,
rit i_Íreniate P^rá hacerse a cali-K ceder a un tercero.

tomar parte en la subasta de- Por el presente se hace saber: Que en
providencia de esta fecha, dictada en la
pieza separada de responsabilidad civil
del sumario núm. 297, de 1958, por el
delito de imprudencia, seguido en este
Juzgado contra el procesado Juan Luis
Cristian, se ha acordado sacar a subas-
ta pública por segunda vez, término de
ocho días y rebaja del veinticinco por
ciento del tipo de tasación, el vehículo
embargado a dicho procesado, marca
"Buick", matrícula de Marruecos núme-
ro 1.133-12, que tendrá lugar en-la Sala
audiencia de este Juzgado, el día ocho
de abril próximo, a las once horas de su
mañana.

EDICTO

veintiuno, de los de esta capital

Don José Enrique Carreras Gistáu, Ma-
gistrado, Juez de instrucción número

Los derechos de traspaso del local
arrendado al demandado, sito en la pla-
za de Tarifa, número uno, de esta capi-
tal; es bastante reducido, pues tiene una
superficie total de 46,96 «tetros cuadra-
dos,' aunque el local está bien acondicio-
nado para el fin a que se dedica; satis-
face una renta mensual de 657,44 pese-
tas y el contrato se suscribió con la Je-
fatura Provincial de la Obra Sindical del
Hogar, propietaria del inmueble* el día
2 de enero de 1958; por la cantidad en
que han sido tasados de setenta y cinco
mil pesetas, y se señala para que la mis-
ma tenga lugar el día veintidós del pró-
ximo mes de marzo y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y bajo el número 148, de
1962, se siguen autos de juicio ejecutivo
a instancia de don Félix de los Santos
González, representado por el Procurador
señor Palma, contra don Darío Gutiérrez
Velasco, sobre reclamación de cantidad;
en cuyos autos, por providencia de este
día, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, que se celebrará por pri-
mera vez, los siguientes bienes:

ro diecinueve, de Madrid

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-

Que para tomar parte en la referida
subasta, deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la misma; que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a tercero, y que
el rematante de tales derechos, contraerá
la obligación de permanecer en el local,
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un
año y destinarlo durante este tiempo, por
lo menos, a negocio de la misma ciase al
que viene ejerciendo el arrendatario, que-
dando en suspenso la aprobación del re-
mate o adjudicación, hasta que transcu-

rra el plazo señalado para el ejercicio del
derecho de tanteo.

Y se advierte a lo slicitadores

Dado en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez,
Acisolo Fernández Carriedo.

(A.—38.467)
Bínese objeto de subasta

Un vehículo marca "Buick", matrícu-
la de Marruecos núm. 1.133-12, tasado
en setenta y cinco mil pesetas.es^ te > <lue se expide cum-

mandado por este Juzgado de
rancia número dieciocho, de
' en Providencia dictada en el

dí_. I? _Utos ejecutivos promovi-

" R?fae1°R rt° lVÍrth Svad'na- con-pSS_ Ulz Ruiz '«anuncia laPubbca por primea vez en quie-
los a !• tasación, los bienes era-

a!Cho deudor, consistentes

Primera
Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo de tasación.

Segunda
El remate podrá hacerse' a calidad de

ceder a un tercero.
se* siÍlaCs°I?nUtSt° d? mesa

'
aPa"

*- compuUo dfame US?' y Un

5-tmar^ío • 7? de mesa de tres

'a^o, S9

sr^ llbrerí«. tres cuer-
S*> ¿rtíonü y, CUatro siUas

'
ta"«rcrapelo color encarnado, es-

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Malpi-
ca González-Elipe, Magistrado-Juez ' de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de "Inmobiliaria Pallazor, So-
ciedad Anónima, -representada por el Pro-
curador señor >Reynolds, contra doña Es-
peranza Pagóla Barandiaran, sobre pago
de cantidad, se anuncia de nuevo por pri-

mera vez la venta en pública subasta, de
lo embargado, consistente en lo siguien-

EDICTO

por la derecha, con la casa de la testa-
mentaria de don Ignacio de Rozas; a la
izquierda, con la de Tomás y Demetrio

La finca objeto del expediente es:
Solar en la población de Pozuelo de

Alarcón, y su calle Real Baja, por donde
tiene su entrada al Mediodía, señalada
con el núm. 6, y entrando en él, limita:

El señor Juez de primera instancia
de esta villa de Navalcarnero, y su par-
tido, en providencia de este día, dictada
en expediente de dominio seguido en es-
te Juzgado para la reanudación del trac-
to sucesivo interrumpido e inscripción en
el Registro de la Propiedad de este par-
tido de la finca que luego se dirá, a ins-
tancia de don Ricardo Estellés Barrachi-
na, mayor de edad, casado, industrial,
vecino de Madrid, representado por el
Procurador don Federico Pajares Beotas,
ha acordado citar a los causahabientes
del titular registral de la finca objeto de
este expediente, ante su ignorado para-
dero, don Juan de Rozas García y doña
María Maceín Folíente, para que én el
término de diez días comparezca en for-
ma legal en el expediente a alegar lo que
a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a que hu-
biera lugar en derecho.

NAVALCARNERO
EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

Tercera
Para tomar parte en la subasta deben

los licitado-es consignar previamente, en

MARTES 2 DE MARZO

NAVALCARNERO

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 8

Riber;

JUZGADO NUMERO 21

rotadores
Que nar;

(C—26.597)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 20

7
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JUZGADOS MUNICIPALES

najo los apercibimientos procedentes tuderecho, se cita y emplaza por ¡os ]u*
ees o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresenpara que comparezcan el dia qut r»
señala, a contar desde la fecha ds l*
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo .7»
tls la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(A.—38.427)

Y para que sirva de citación a los cau-
sahabientes del titular registral y catas-
tral, don Juan de Rozas García y doña
María Maceín Folíente, en ignorado pa-
radero, y su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la pre-
sente cédula en Navalcarnero, a doce de
febrero de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado).

El solar objeto de este expediente le
adquirió el solicitante por compra a
doña Ramona Pérez de Guzmán de Ro-
zas, doña Bernardina y doña Gregoria-
Bernarda de Rozas Maceín, mediante do-
cumento privado, suscrito el 23 de ene-
ro de 1964, al precio de 25 pesetas cada
pie cuadrado, aplazado hasta la firma de-
de la escritura.

mismo

Este solar se halla inscrito a nombre
de don Francisco de Rozas Martín en
el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero, al tomo no, libro 13, de Po-
zuelo de Alarcón, folio 88, finca nú-me.
ro 872. Aparace amillarado a -nombre del

Bravo; y por la espalda o testero, con la
calle Oscura, a la que está señalada con
el número diez; ocupa una superficie de
dos mil seiscientos pies.

Juicio de faltas 495, de 1965. —Por el
presente . se cita a Nicolás Castro Alcal-
de, de cuarenta y dos años, soltero, hijo
de Nicolás y de Dolores, peón, natural
de Los Villares (Jaén), que dijo vivir en
Alonso Cano, núm. 68, primero derecha,
y cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, para que el día 3 de marzo, a las
nueve horas, comparezca en el Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital, sito en¡
la calle de Velázquez, núm. 52, piso ter-
cero, al acto del juicio que se instruye poi
lesiones del citado, debiendo comparecer
asistido de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

JUZGADO NUMERO 3

el mismo y otro, bajo el núm. 513, cíe

1964.

(B.-

JUZGADO NUMERO 6
.Morales García (Antonio), hijo de Josq

y de Joaquina, domiciliado últimamente
en la calle de Churruca, núm. 3, segun:
do izquierda, comparecerá el día 6 df
marzo, a las once horas, ante el Juzgada
municipal núm. 6, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por le-
siones por imprudencia, seguido contra

-.8.463)

Y para que sirva de citación en forma a
la representación legal de "Martín, y Cía,
S. R. C", a fin deque el día cinco^ del
próximo marzo y hora de las once de su
mañana, comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado, Carrera de San Fran-
cisco, 10, piso tercero, a prestar con-
fesión en juicio, a tenor de posiciones que
formulará la parte acto-ra, previniéndose-
le que de no comparecer a esta segunda
citación, podrá ser tenida por confesa y
en atención a su desconocido paradero,
expido el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a veintiséis de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez municipal. Anto-
nio García Peñuela v Lombardero.

gado.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 111, de 1964, se siguen
autos de proceso de cognición, promo-
vidos por don Vicente Sancho Hernan-
do, representado por el Procurador se-
ñor García Porras, contra la entidad
"Martín y Cía, S. R. C", sobre pago
de pesetas, en los que se ha acordado ci-
tar por segunda vez y con el apercibi-
miento prevenido por el artículo 583, de
la ley de Enjuiciamiento Civil, a la re-
presentación' legal de la entidad deman-
dada, para prestar la confesión judicial
propuesta y acordada como medio de
prueba, habiéndose señalado para ello las
once horas del próximo día cinco de mar-
zo próximo, en la audiencia de este Juz-

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de los de esta
capital.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
dós de febrero de mil novecientos sesen-
ta y cinco.—El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—38.420)

Habiéndose señalado para el acto del
remate, el día veintitrés de marzo pró-
ximo, a las once horas, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, previniéndose a
los licitadores que para tomar parte en la
subasta, deberán consignar prviameníe
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del precio de tasación y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de su avalúo,
hallándose el vehículo reembargado de-
positado en el ejecutado.

Un e camión, "Barreiros", tipo "AI7
con", matrícula M - 293.333, valuado
en cuarenta y cinco mil pesetas, el cual
está reembargado.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia
de "El Motor Nacional, S. A.", repre-
sentado por el Procurador don José Ló-
pez Pérez, contra don Gregorio Gonzá-
les Fernández, vecino de Olmeda de 1as
Fuentes, sobre reclamación de cantidad,
tiene acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,
por quiebra de la anterior, los siguientes
bienes:

Don Francisco Iiñguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete, de esta captal.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 17

Una máquina de coser, marca "Alfa",
de mueble-consola, número 244.165, pe-
setas 4.000.

Un aparato televisor, marca "Marco-
ni", de 23 pulgadas, con estabilizador,
marca "Vilsor", 15.000 pesetas.

Por el presente se hace saber: Que en
ilos autos de proceso de cognición que ba-
jo el número 44, de 1964, sobre reclama-

ción de cantidad, se siguen a instancia de
don Hilario Herranz^ Guadaño, represen-
tado por el procurado'r don José de Mur-
ga y Rodríguez, contra doña Pilar Sego-
via Gómez, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez y con la re-
baja del veinticinco por ciento del precio
de su avalúo, los siguientes bienes:

Un piano marca "Bernareggi y Cía",
S.000 pesetas.

Una nevera eléctrica, marca "Pala-
cios", tamaño grande, 7.000 pesetas.

Total: 34.000 pesetas.-

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente en Madrid, a diecio-
cho de febrero de mil novecientos sesen-
ta v cinco.—El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal, Francisco Iñiguez Celes-
tino.

Para que tenga lugar la subasta, se
ha señalado el día veinticinco de marzo
próximo y hora de las once de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en Madrid, calle de Amor de Dios,
número uno, advirtiéndose a los licita-
dores ; que para tomar parte en la. su-
basta deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del tipo que sirva de base
para la subasta y que no se admitirán
posturas que no cubran, por lo menos,
las dos terceras partes del precio de ta-
sación, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos, haciéndose saber que los bienes
objeto de subasta, se encuentran en el
domicilio de la demandada, que lo es en
esta capital, calle de Mira el Sol, núme-
ro dos, piso tercero izquierda.

—38.469)

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal número 22, de los de
Madrid.
Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia dictada en el juiciode cognición
número 329/64, seguido en este Juzgado
a instancia de "Minerva, S. A.", contra
don Raúl de Góngora Millaruelo, sobre
redamación de cantidad, he acordado sa-
car a la venta en primera y pública su-
basta, los bienes muebles que le fueron
embargados al demandado, bajo las si-
guientes: número 553, de 1964

do contra Juan Romero Barcena

Ñuño Montes (Luis Miguel), hijo de-Gi
llermo y de Julia, domiciliado últimame
te en la calle de Guzmán el Bueno, n
mero 102, octavo D, comparecerá el c
6 de marzo, a las once horas, ante el Ji
gado municipal núm. 6, sito en la ca
de los Hermanos Alvarez Quintero, n
mero 3, segundo, a-celebrar juicio de t:

tas por lesiones por imprudencia, seg¡

(B.-591

Advertencia y condiciones
Primera

(B.-í

A V . S O

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
tte la ley de Enjuiñamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Prim, número 17, el día trein-
ta y uno de marzo próximo v hora de las
once.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 4 37- de

1964, por lesiones. — Pérez Carmona
(Luis), cuyo último domicilio se desc0^
ce, comparecerá el día 5 de marzo, a -
nueve y treinta horas, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la c

lie de los Hermanos Alvarez Qa: n}eT¿
número 3, a fin de celebrar el juicio
faltas antes mencionado.

Segunda
No se admitirá licitador que no haga

el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece y no se admitirán postu-
ras- que no cubran las dos terceras partes
del avalúo de los bienes.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Cuarta

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro titulo de propiedad ; v

Tercera

González. ,_
Madrid, i de marzo de

Por traspaso local taberna ba

en Madrid, calle Olvido, numero »,.n

nombre de don Ginés Albarran K«J1
se publica el presente anuncio, a

de que los acreedores que ?*<?* ¿t
tir, hagan sus reclamaciones den j

plazo legal que marca el prese" 1 J

ció, a instancia de don reí»

(B—350

Dueños automóviles aparcados en la
calle de Hermosilla, v en La Elipa, de
los que sustrajeron herramientas.

Dhieño herramientas y guantes, sus-
traídos de un coche en la calle de Rufino
Blanco.

Dueño máquina fotográfica y juegos
llaves y herramientas, sustraídas de un
coche en la calle del Marqués de Zafra.

Por el presente se cita a las personas
que a continuación se mencionarán, para
que dentro del término de cinco días com-
parezcan ante el Juzgado de istrucción
número 22, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1,. de esta capital, a
prestar declaración y serles ofrecido el
sumario 53, del corriente año, conforme al
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal:

JUZGADO NUMERO 22

Dichos bienes han sido valorados en la
suma de quince mil pesetas (15.000 pese-
tas), que sirve de tipo para la subasta, ha-
biéndose señalado las doce horas del pró-
ximo día doce de marzo en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, Carrera de San
Francisco, 10, tercero, para la celebra-
ción del remate, previniéndose a los lici-
tadores que para tomar parte en la su-
basta, deberán consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado o establecimiento

Una cafetera de palanca, de tres por-
tas, marca «Gaggia».

Un televisor, marca "Iberia", de 21

pulgadas.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 442, de 1963, se siguen
autos de proceso de cognición, instados
por «Hijos Ybarra, S. A.», representada
por el procurador don Tomás Jiménez
Cuesta, contra don Antonio Barragán
Míngücz, sobre pago de pesetas, en los
que, y en ejecución de la sentencia dic-
tada, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, los siguientes bienes em-
bargados al demandado.

pal número diecinueve, de Madrid

Don Antonio Garda Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-

EDICTO

Un televisor, marca "Enodine", de 17pulgadas, modelo antiguo, en buen es-
tado de conservación y funcionamiento,

Bienes objeto de la subasta

Imf. Provincial. — Doctor Esq**»' n

MARTES 2 DE MARZO

sura
JUZGADO NUMERO 19 (A—38.466)

CITACIONES

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 22

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 19

Y para que así conste; y su inseroi_n
en el Boletín Oficial de esta provine!,
expido el presente en Madrid, a veinticinco de febrero de mil novecientos sesentay cinco.—Ante mí (Firmado).—El Twmunicipal, Juan Agulló Soler de la Esto

tasado en cinco mil doscientas oes.un aparato de rad^o, marca "Tel-f' Y
ken", tamaño pequeño, de dos manriníf"
tres teclas, tasado en seiscientas se. J
y cinco -pesetas. «renta

Dichos bienes se encuentran depo s itados en poder de la esposa del demando'dona Mereodes Mun.z Prieto con domici'ho en la calle Felipe Mpratilla, mWro i. le"

,—38.462)

destinado al efecto, el diez por ciento de
tal suma y que no se admitirán posturas
que no cubran sus dos terceras partes,
pudiéndose hacer el remate a calidad de
ceder. Los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del propio demandado, en
la calle de Valencia, número 17, taber-
na, donde pueden ser examinados.

Y para su inserción en él Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
en Madrid, a veinticuatro de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal,
Antonio García Peñuela y Lombardero.

(B.-317)

8
-i

Por el presente se cita a las personas
propietarias de efectos entre los que fi-
guran dos mantas de viaje a cuadros ne-
gros y amarillos, un, cable de remolque,
un gato hidráulico, etc., para que dentro
del término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 22, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i, al objeto de prestar de-
claración y ofrecerles conforme al artícu-
lo 109 de la ley de Eniuiciamiento Cri-
minal el sumario 38, del corriente J>ño,
incoado por robos


